
ORDEN DE INICIO

La Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la Dirección General del Servicio 
Madrileño de Salud, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública, por la 
que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y 
de gestión económico-presupuestaria, delega en los Directores Gerentes de Atención 
Especializada la celebración de contratos, así como sus modificaciones, que 
correspondan a su Centro de Gestión, siempre que no excedan de los límites 
establecidos en el artículo 1.2 de ésta Resolución.

Ésta Gerencia, vista la propuesta de “OBRAS DE REHABILITACIÓN DE FACHADAS DE 
MORTERO MONOCAPA DE LOS EDIFICIOS DE LA FINCA SANTA ISABEL DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO JOSÉ GERMAIN”, el informe de necesidad y la memoria económica,

DISPONE

En virtud de lo que establece el artículo 116.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, acordar y ordenar el inicio del expediente de contratación 
de “OBRAS DE REHABILITACIÓN DE FACHADAS DE MORTERO MONOCAPA DE LOS 
EDIFICIOS DE LA FINCA SANTA ISABEL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO JOSÉ GERMAIN”,
dependiente del Servicio Madrileño de Salud, cuyo presupuesto base de licitación 
asciende a DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UNO CON 
NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EUROS, IVA INCLUIDO (228.361,98€). Se 
tramitará según lo establecido en el artículo 131.2 en relación con el artículo 156 y 
siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
mediante Procedimiento Abierto Simplificado con pluralidad de criterios.

EL DIRECTOR GERENTE

EXPTE: A/OBR-003316/2023
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